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Resumen

Con miras a dar paso a un estudio más 
amplio sobre la influencia de actores sociales 
en la protección judicial de derechos huma-
nos, el presente trabajo se ocupa, por un lado, 
de plantear una propuesta metodológica para 
explorar empíricamente la manera como las 
organizaciones no gubernamentales influyen 
en la difusión de normas de derechos humanos 
entre actores judiciales a nivel nacional, y, por 
el otro, del análisis de la independencia judi-
cial en Guatemala y El Salvador, de acuerdo 
con el diseño institucional. Esto último, es-
perando que mayores garantías institucionales 
hagan más factible la protección judicial de 
derechos humanos, lo que a su vez impactaría 

en beneficio del Estado de derecho y la calidad 
de la democracia.

Palabras clave: jueces, derechos huma-
nos, actores sociales, Guatemala, El Salvador.

The fighT foR faiReR democRacies 

QualiTy of democRacy and  

The Rule of law in el salvadoR  

and guaTemala

abstract

With the objective of diving into a wi-
der study on the influence of social actors in 
the judicial protection of Human Rights, the 
present work presents a methodological pro-
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posal to empirically explore the way in which 
non-governmental organizations influence 
the dissemination of Human Rights norms 
among judicial actors at a national level. It 
also presents an analysis of judicial indepen-
dence in Guatemala and El Salvador, in terms 
of institutional design. This last issue in the 
hope that larger institutional guarantees will 
make the judicial protection of Human Rights 
more feasible, which would also positively 
affect the state of rule of law and the quality 
of democracy.

Key words: Judges, human rights, social 
actors, Guatemala and El Salvador.

inTRoducción

Con miras a dar paso a un estudio más 
amplio sobre la influencia de actores sociales 
en la protección judicial de los derechos huma-
nos, el presente trabajo se ocupa, por un lado, 
de plantear una propuesta metodológica para 
explorar empíricamente la manera como las 
organizaciones no gubernamentales influyen 
en la difusión de normas de derechos humanos 
entre actores judiciales a nivel nacional, y, por 
el otro, del análisis de la independencia judi-
cial en Guatemala y El Salvador, de acuerdo 
con el diseño institucional.

La propuesta de investigación se enca-
mina a aportar pruebas empíricas sobre: i) la 

manera como las organizaciones no guber-
namentales (ong) que operan en el ámbito 
nacional influyen en la difusión de normas 
de derechos humanos entre actores judiciales 
locales; ii) el impacto de dicha difusión en la 
protección judicial de los derechos humanos, y 
iii) el impacto de estas decisiones en la concep-
ción de ciudadanía de quienes han sufrido la 
violación de sus derechos. Lo anterior, a partir 
del análisis de la independencia judicial, espe-
rando que mayores niveles de independencia 
(de iure) hagan más factible la protección ju-
dicial de los derechos humanos, que en todo 
caso ser verá afectada por dinámicas locales no 
previstas en el diseño institucional. El trabajo 
se centra en Guatemala y El Salvador.

Se busca contribuir a la investigación 
sobre comportamiento judicial, con un acer-
camiento que permita la comparación, además 
de un análisis profundo del fenómeno estudia-
do. La propuesta responde a que desde hace un 
buen tiempo se ha alertado sobre la necesidad 
de estudiar tribunales inferiores y no solo altas 
Cortes, así como de centrar la atención en la 
participación de otros actores, más allá de los 
jueces (Kapiszewski y Taylor, 2008).

A continuación se presenta un breve es-
tado de la cuestión, para posteriormente ex-
poner la parte metodológica y la comparación 
del marco institucional, quedando pendiente 
la exploración de las dinámicas de facto para 
posteriores trabajos1.

1 Así pues, se insiste en que el trabajo no se adentra en el análisis cualitativo planteado en la propuesta meto-
dológica, sino que, como primera aproximación, da inicio a la exploración del diseño institucional en torno a la 
independencia judicial. 
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democRacia, jusTicia y sociedad

¿Qué sabemos sobre comportamiento 
judicial, su relación con independencia ju-
dicial, democracia y la influencia de actores 
sociales en la promoción y defensa judicial de 
los derechos humanos? ¿Qué estudios empíri-
cos se ocupan de estas cuestiones? En lo que 
sigue se hace un recuento de los estudios más 
relevantes sobre calidad de la democracia y 
Estado de derecho; independencia y compor-
tamiento judicial; justicia, derechos humanos 
y actores sociales.

democracias y estado de derecho

Luego de que hace décadas los estudios de 
la democracia se preguntaran por su consolida-
ción, los riesgos de retrocesos autoritarios y el 
contenido de las nuevas democracias, ahora la 
pregunta es por la calidad de las democracias 
(Levine y Molina, 2011; Morlino, 2011). Ya 
no es suficiente la realización de elecciones 
libres, periódicas y competitivas, hay requi-
sitos adicionales relacionados con los proce-
dimientos, pero también con los resultados y 
aspectos sustanciales.

Con el ánimo de facilitar la comparación, 
Morlino (2011) desarrolló una herramienta 
analítica que distingue ocho dimensiones de 
calidad de la democracia, cada una con sus res-
pectivas subdimensiones2. La primera dimen-
sión de la que se ocupa el autor es el Estado de 
derecho3, y una sola de sus subdimensiones, 
la referida a independencia judicial y sistema  
de justicia moderno, abarca todo un campo de  
investigación con cada vez más adeptos4.

El estudio de los jueces y tribunales ha 
despertado el interés de diversas disciplinas, 
enarbolándose como uno de los focos en la in-
vestigación sobre actores políticos (Kapiszews-
ki y Taylor, 2008), principalmente después de 
las reformas implementadas tras la tercera ola 
de democratización (Huntington, 1994). Fue 
con dichas reformas que en América Latina 
el concepto de estado de derecho, propio de 
la práctica jurídica anglosajona, pasó a con-
vertirse en operativo y asociarse directamente 
con la función judicial y la garantía de los de-
rechos (Pásara, 2007). Y aunque el énfasis de 
los cambios institucionales del poder judicial 
se puso en el acceso, la independencia y la 
eficiencia, desde entonces se ha subrayado la 
necesidad de cambios culturales, que permi-

2 Las dimensiones son: 1) Estado de derecho, 2) rendición de cuentas electoral, 3) rendición de cuentas interins-
titucional, 4) participación política, 5) competencia política, 6) capacidad de respuesta, 7) libertad, y 8) equidad 
(Morlino, 2011).
3 Entendido como el principio de superioridad de la ley, que implica la capacidad por parte de las autoridades de 
hacer cumplir las leyes, aún en forma limitada, así como las características de no retroactividad, publicidad, genera-
lidad, estabilidad y claridad de las normas (Morlino, 2011; desarrollando la definición mínima de Maravall, 2002).
4 Las demás subdimensiones de Estado de derecho son: i) seguridad individual y orden civil, ii) capacidad institu-
cional y administrativa para formular, implementar y hacer cumplir la ley, por parte del Gobierno y el parlamento, 
iii) lucha efectiva contra la corrupción, la ilegalidad y el abuso de poder por las agencias del Estado, y iv) fuerzas de 
seguridad respetuosas de los derechos de los ciudadanos y bajo el control civil (Morlino, 2011).
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tan superar la tradición hispano-francesa que 
privilegia la interpretación textual y rígida de 
la ley, para dar paso a una justicia al servicio 
de los ciudadanos (Pásara, 2004).

Si bien algunos critican que desde un 
plano normativo se sostenga que el adecuado 
funcionamiento de la justicia es importante 
para el desarrollo de la democracia, invitando 
a que la relación entre independencia judicial, 
poder judicial y régimen se estudie empírica-
mente (Kapiszewski y Taylor, 2008), más aun 
atendiendo la naturaleza contramayoritaria 
de la revisión judicial; la buena marcha de la 
justicia es necesaria en un régimen donde se 
persiguen valores sustantivos como la libertad 
y la igualdad, así como la efectividad y garantía 
de derechos.

independencia y comportamiento judicial

El estudio de la independencia judicial 
suele generar no pocos problemas por falta de 
rigor conceptual (Kapiszewski y Taylor, 2008). 
Linares (2004) analiza sus dimensiones5, ad-
virtiendo que la independencia judicial “se 
configura como un principio de argumen-

tación y decisión, no como una cuestión de 
diseño institucional” (Linares, 2004, p. 82). 
Si bien los diferentes diseños institucionales 
pueden condicionar la independencia judi-
cial, esta se concreta en los actores judiciales, 
los actores políticos y en sus actitudes, lo que 
explica que bajo similares condiciones insti-
tucionales aparezcan resultados variables. Co-
rresponde distinguir entonces las mediciones 
sobre la existencia de variables institucionales 
tendientes a garantizar la independencia, de 
aquellas que se preguntan por la efectividad de 
dichas garantías (Linares, 2004; Ríos Figueroa 
y Staton, 2009).

Lo anterior nos lleva al tema del compor-
tamiento judicial. Desde la ciencia política ha 
habido diversas aproximaciones para el estu-
dio de los tribunales: los modelos legal, ins-
titucional, actitudinal y del comportamiento 
estratégico (Knight y Epstein, 1996; Epstein, 
Knight y Martin, 2001; Helmke y Sanders, 
2006; Sommer y Sekercioglu, 2007; Helmke 
y Staton, 2010)6. Dado que, como se ha seña-
lado, las instituciones –entre ellas la ley– no 
son suficientes para garantizar independencia 
judicial, ni para explicar el comportamiento 

5 Una negativa, de acuerdo con la cual la independencia judicial implica la ausencia de injerencias indebidas, es 
decir, de vínculo indebido entre el juez y las partes del proceso, el Gobierno, grupos económicos, de presión, medios 
de comunicación y otros similares. La dimensión positiva, por su parte, se refiere a que el juez resuelva conforme al 
derecho aplicable y los hechos probados en el proceso (Linares, 2004).
6 Mientras el modelo legal confía en la fuerza de la ley para constreñir el comportamiento de los jueces, el modelo 
institucional pone el énfasis en cómo la arquitectura institucional influye en sus actuaciones, el modelo actitudinal en 
sus preferencias políticas y el modelo del comportamiento estratégico, en la racionalidad de los operadores judiciales 
al momento de tomar decisiones y, por tanto, en las maniobras que despliegan para maximizar sus beneficios, como 
sujetos restringidos por factores políticos y otros actores. La “teoría del balance táctico” (Kapiszewski, 2009), que se 
enmarca en el modelo del comportamiento estratégico, sostiene que en las decisiones políticamente controversiales 
no existe un único aspecto capaz de explicar el comportamiento judicial, sino que confluyen distintos factores sobre 
los cuales los jueces sopesan cada caso.



7 1

L a  l u c h a  p o r  d e m o c r a c i a s  m á s  j u s t a s

O P E R A ,  N o  1 7  •  J u l i o - D i c i e m b r e  2 0 1 5  •  p p .  6 7 - 8 1

judicial, se propone centrar la atención no solo 
en el diseño institucional, sino también en la 
influencia de actores sociales en las decisiones 
judiciales, así como en las dinámicas de facto 
que imperan detrás de dicha influencia.

Si se parte del hecho de que los jueces 
actúan no solo considerando el marco legal, 
sino teniendo en cuenta sus preferencias ideo-
lógicas, las interacciones con las otras ramas 
del poder público y las implicaciones de tales 
interacciones sobre su legitimidad e integri-
dad (Rodríguez Raga, 2011), e incorporando 
como actores relevantes a los litigantes (Hel-
mke y Staton, 2010) y a las organizaciones 
que propenden por la defensa de los derechos 
humanos, se espera que dichas organizaciones 
incidan en el comportamiento judicial por 
doble partida: primero, poniendo en conside-
ración de los tribunales determinados asuntos, 
y, segundo, influyendo sobre las preferencias 
de los falladores7.

justicia, derechos humanos y actores 

sociales

Los reclamos provenientes de ong, acti-
vistas, víctimas u otros grupos sociales, pueden 
impulsar cambios en patrones desde la impu-
nidad hacia la rendición de cuentas por graves 
violaciones de los derechos humanos, conside-
rando, además de tales reclamos, el rol activo 
de dichas organizaciones en la generación de 
condiciones para una mayor protección judi-
cial de derechos (Collins, 2010 y 2012; Skaar, 
2011; Lessa, Olsen, Payne, Pereira y Reiter, 
2014)8, y para una mayor apropiación de la 
condición de víctima9.

González Ocantos (2014) se pregunta 
cómo la difusión de normas internacionales 
de derechos humanos entre los actores ju-
diciales (nacionales), por parte de ong (de 
carácter local), lleva a aquellos a adoptar de-
cisiones audaces en contra de la impunidad, 
y defiende que para que haya cambios en el 

7 Se debe recordar que no cualquier injerencia es contraria a la independencia judicial, lo será solo si es indebida, y 
por ello no puede entenderse a priori que cualquier intervención encaminada a que se apliquen criterios internacio-
nales de defensa de derechos afecta la independencia, aun cuando no se descarta que puedan configurarse supuestos 
donde ello ocurra.
8 Collins (2006) defiende la importancia de los actores internos en el cambio jurídico nacional incluso por encima 
de las presiones internacionales en defensa de los derechos humanos, aun cuando estas últimas son recurrentemente 
aducidas en la literatura como explicativas de la evolución de la justicia (Keck y Sikkink, 1998; Risse y Sikkink, 1999). 
González Ocantos (2014) recuerda que las estrategias domésticas son cruciales para ofrecer a los jueces soluciones 
frente a los retos que impone la aplicación de jurisprudencia de cortes internacionales o extranjeras.
9 Solo en la medida en que los ciudadanos sean conscientes de sus propios derechos, y conocedores de las posi-
bilidades de perseguir su realización, serán proclives a acudir a instancias judiciales reclamando su efectividad. Pero 
además, la condición de víctima, establecida desde el derecho internacional, es variable en contextos locales y termina 
condicionada por factores políticos y por la autoidentificación de los sujetos pasivos de los delitos. En sociedades 
donde gran parte de la población ha sido afectada por graves crímenes, es posible que llegue a considerar su situa-
ción como normal, normalizando el carácter de víctima (Collins, 2012), con lo cual disminuirían los reclamos de 
sus derechos.
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comportamiento judicial, reflejados en la 
interpretación judicial, es necesario que los 
haya en la cultura legal10. Analizando la ex-
plosión de juicios por derechos humanos en 
Argentina, el autor encuentra que la interven-
ción pedagógica informal de ong a través del 
litigio, conferencias a operadores judiciales, 
redes informales de trabajo y la circulación de 
documentos que proporcionan herramientas 
y nuevas visiones legales11, ha sido definitiva 
para la transformación judicial.

No obstante, no todos los operadores ju-
diciales serán permeables a los cambios a favor 
de los derechos humanos. Lessa et al. (2014) 
advierten que los actores de veto pueden in-
fluir negativamente en la rendición de cuentas, 
entendiendo por tales aquellos opuestos a la 
misma y capaces de bloquearla, imponiendo 
impunidad. Dicha capacidad de veto depen-
derá del mantenimiento de poder por parte 
de los responsables de los crímenes, ya sea 
directa o indirectamente, y de su influencia 
sobre actores judiciales y sociales. En el mismo 
sentido, Gutiérrez Salazar (2015) encontró 
que presiones de actores vinculados a la vida 
política de Guatemala han sido fundamentales 
para que se configuren casos de desprotección 
judicial de derechos humanos.

Propuesta metodológica

Lo que se propone investigar es: 1) la 
independencia judicial de iure, de acuerdo 

con los diseños institucionales de los países 
estudiados, y 2) las dinámicas de facto a favor 
de la protección judicial de derechos huma-
nos, así: a) la influencia de ong que operan 
en el ámbito local (nacional) en la difusión de 
normas de derechos humanos entre actores 
judiciales; b) el impacto de dicha difusión 
en la protección judicial de los derechos hu-
manos y c) el impacto de estas decisiones en 
la concepción de ciudadanía e identificación 
como víctimas de quienes han sufrido graves 
violaciones de los derechos humanos.

El problema puede concretarse en tres 
grandes preguntas. La primera indaga por 
el diseño institucional, la segunda buscará 
responder de qué manera las ong consiguen 
generar cambios en el comportamiento ju-
dicial, propiciando la aplicación de normas 
internacionales de derechos humanos en el 
ámbito doméstico, y la tercera examina cómo 
afectan los cambios de cultura jurídica la con-
cepción que sobre sus propios derechos tienen 
quienes han sufrido graves violaciones de los 
derechos humanos.

En materia de diseño institucional, se 
espera que:

Hipótesis 1.1. Los sistemas no concen-
trados de nombramiento de jueces, donde 
participan varias instituciones e instancias, 
así como periodos extensos en altas Cortes e 
indefinidos para los demás jueces, favorecerán 
la independencia.

10 Así como relevos de personal. A conclusiones similares, en materia de formación y relevos judiciales, arriba 
Hilbink (2007) en su estudio sobre jueces y política en Chile, aunque ya no centrada en el papel de las ong sino en 
el de las escuelas o facultades de formación de los abogados y jueces.
11 Así como innovaciones en técnicas de investigación, recolección y preservación de pruebas.
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Hipótesis 1.2. En materia de sistemas 
de gobierno judicial, la administración de la 
carrera judicial por parte de órganos distintos 
al propio poder judicial deberá favorecer la 
independencia.

Hipótesis 1.3. La asignación de recursos 
suficientes a la justicia favorecerá la indepen-
dencia, al brindar mejores condiciones de tra-
bajo a los funcionarios judiciales, haciéndolos 
menos propensos a injerencias externas.

En torno a la segunda pregunta, ¿de qué 
manera las ong consiguen generar cambios 
en el comportamiento judicial, propiciando 
la aplicación de normas internacionales de 
derechos humanos en el ámbito doméstico?, 
se plantea la siguiente hipótesis:

Hipótesis 2.1. Las Cortes donde las ong 
de derechos humanos litiguen, y donde ade-
más han hecho alianzas y capacitaciones a los 
jueces, se verán influidas por las estrategias 
de difusión a favor de los derechos humanos.

En este mismo sentido, tendremos que:

Hipótesis 2.2. Las Cortes donde las ong 
de derechos humanos no litiguen, pero donde 
han podido hacer alianzas y capacitaciones a 
los jueces, se verán influidas por las estrate-
gias de difusión a favor de los derechos hu-
manos, en menor medida que en el supuesto  
anterior.

Hipótesis 2.3. Las Cortes donde las ong 
de derechos humanos litiguen se verán influi-
das por las estrategias de difusión a favor de los 
derechos humanos, aun cuando no se hayan 
hecho alianzas y capacitaciones a los jueces. En 
este caso se espera una influencia menor que 
en los dos anteriores (H2.1 y H2.2).

Hipótesis 2.4. Las Cortes donde las ong 
de derechos humanos no litiguen y donde no 
han hecho capacitaciones a los jueces, no se 
verán influidas por las estrategias de difusión 
a favor de los derechos humanos.

Hipótesis 2.5. Las cortes donde las ong 
de derechos humanos litiguen, o desplieguen 
estrategias de difusión de normas internacio-
nales, pero donde actores de veto tengan ca-
pacidad de penetración, encontrarán mayores 
resistencias en materia de difusión a favor de 
los derechos humanos.

En cuanto a la tercera pregunta, ¿cómo 
afectan los cambios de cultura jurídica la con-
cepción que sobre sus propios derechos tienen 
quienes han sufrido graves violaciones de los 
derechos humanos?, se espera que la influencia 
de las ong de derechos humanos no se limite 
a actores judiciales, sino que alcance a otros 
actores sociales y afecte la percepción que las 
víctimas de violaciones de los derechos huma-
nos tienen de su propia situación.

Hipótesis 3.1. Las personas que han su-
frido graves violaciones de derechos humanos 
y que logran conectarse con ong de derechos 
humanos, serán más conscientes de su condi-
ción de víctimas y más propensas a litigar para 
la defensa de sus derechos, que aquellas perso-
nas que no están en contacto con estas ong.

Además de testar las hipótesis propuestas, 
una futura investigación más amplia se enca-
mina a establecer los mecanismos causales que 
operan en torno a las relaciones que se espera 
encontrar, así como las dinámicas –ocultas– 
entre actores judiciales y actores sociales, que 
van más allá del diseño institucional.
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y entre ellas se dio especial importancia a la 
reforma judicial.

En El Salvador, el Órgano Judicial está 
integrado por la Corte Suprema de Justicia 
(csj), los tribunales de segunda instancia y 
demás que establezca la ley, y la Constitución 
dispone a su favor una asignación anual no 
inferior al 6 % de los ingresos corrientes del 
presupuesto del Estado (art. 172 cpes). El nú-
mero de magistrados que conforman la Corte 
Suprema no está previsto en la Constitución 
(art. 172 cpes), sin embargo, el artículo 2 de la 
Ley Orgánica Judicial señala que son quince.

No hay una Corte Constitucional inde-
pendiente. La Corte Suprema de Justicia tiene 
una Sala de lo Constitucional, que conoce y 
resuelve las demandas de inconstitucionalidad, 
de amparo y habeas corpus, integrada por cinco 
magistrados designados por la Asamblea Le-
gislativa. Su presidente es además presidente 
de la Corte Suprema de Justicia y del Órgano 
Judicial (art. 174 cpes). Los demás magistra-
dos de la Corte Suprema también son elegidos 
por la Asamblea Legislativa, para un periodo 
de nueve años, pudiendo ser reelegidos. Su 
renovación es escalonada, por terceras partes, 
cada tres años. Pueden ser destituidos por la 
Asamblea Legislativa, por causas previamente 
establecidas por la ley. Tanto para su elección 
como para su destitución se requiere el voto 
de las dos terceras partes de la Asamblea Le-
gislativa (art. 186 cpes).

La Constitución establece la carrera judi-
cial. La elección de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia se hace a partir de una 
lista de candidatos, que conforma el Consejo 
Nacional de la Judicatura, la mitad de la cual 
proviene de entidades representativas de los 

Lo primero que habrá que hacer es selec-
cionar las organizaciones con las que se va a 
trabajar, privilegiando aquellas más recono-
cidas a nivel nacional. Estas organizaciones 
suelen tener predominio en ciertos territo-
rios, por lo que se deberá identificar aquellos 
espacios subnacionales donde lo tienen y 
aquellos donde no, y comparar entre unos 
y otros. Mediante el trabajo directo con las 
ong seleccionadas, se indagará por su papel 
en la difusión de ideas legales asociadas a la 
protección de los derechos humanos, sus ac-
tividades de litigio estratégico, las soluciones 
y nuevas interpretaciones que proponen ante 
dificultades jurídicas, así como por su partici-
pación en actividades académicas (seminarios, 
congresos, charlas, discusiones).

Por otra parte, a través de la observación 
de juicios, el análisis de contenido de deci-
siones judiciales y el análisis del discurso de 
actores judiciales, se espera esclarecer la infu-
sión de ideas legales asociadas a la protección 
de los derechos humanos, diferenciando entre 
los jueces alcanzados por el trabajo de las ong 
y los que no. A su vez, el trabajo con jueces y 
ong se dirigirá a recabar información sobre las 
conexiones informales entre ambos, así como 
entre jueces y actores de veto.

ResulTados en maTeRia de diseño 

insTiTucional (indePendencia  

de iure)

El Salvador suscribió un acuerdo de paz 
en enero de 1992, poniendo fin a doce años de 
conflicto armado, lo propio hizo Guatemala 
en 1996. En ambos casos, la transición a la 
paz se acompañó de reformas institucionales 
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abogados. Se prevé la estabilidad en los cargos 
de los demás magistrados y jueces, que son 
elegidos y nombrados por la Corte Suprema 
de ternas propuestas por el Consejo Nacional 
de la Judicatura, que se establece como insti-
tución independiente (art. 186 cpes).

En Guatemala, la función jurisdiccional 
está en cabeza de la Corte Suprema de Justicia 
y demás tribunales que establezca la ley (art. 
203 cpg) y cuenta con un presupuesto no me-
nor del 2 % de ingresos ordinarios del Estado 
(art. 213 cpg). Los jueces y magistrados tienen 
periodos restringidos a cinco años, con posi-
bilidad de reelección o nuevo nombramiento 
(art. 208 cpg).

La elección de magistrados de la csj y las 
Cortes de apelaciones corresponde al Congre-
so, de 26 candidatos propuestos por una Co-
misión de Postulación, con el voto de al menos 
las dos terceras partes de sus miembros (arts. 
215 y 217 cpg)12. La csj está integrada por 
13 magistrados y su presidente lo es también 
del Organismo Judicial (art. 214 cpg); tiene 
funciones jurisdiccionales y administrativas. 
El presidente de la csj es elegido por la propia 
Corte, con el voto de sus dos terceras partes, 
por un periodo de un año, sin reelección in-
mediata (art. 215 cpg). La Corte tiene además 
la potestad sobre el nombramiento de “jueces, 
secretarios y personal auxiliar” (art. 209 cpg).

Por otra parte, hay una Corte de Cons-
titucionalidad integrada por cinco ma-

gistrados (art. 269 cpg) elegidos para un  
periodo de cinco años (art. 269 cpg), desig-
nados así:

a) un magistrado por el pleno de la Corte Suprema de 
Justicia; b) un magistrado por el pleno del Congreso  
de la República; c) un magistrado por el presidente de 
la República en Consejo de Ministros; d) un magistrado 
por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala; y e) un magistrado por la 
Asamblea del Colegio de Abogados. Simultáneamente 
con la designación del titular, se hará la del respectivo 
suplente (art. 269 cpg).

La ley de carrera judicial fue expedida 
mediante el Decreto 41-99, que señala que el 
sistema de carrera se aplica a todos los jueces 
y magistrados. No obstante, la limitación a 
cinco años del periodo de los jueces, debiendo 
mediar la renovación de su nombramiento o 
designación para que continúen, hace inope-
rantes los principios del mérito y la carrera 
judicial. Pero además, la elección de jueces 
de primera instancia termina resolviéndose 
en entrevistas ante la csj, cuyo presidente 
concentra un importante poder, a lo que se  
suma que:

...entre los magistrados de la csj existe una repartición 
de facto del manejo del aparato judicial, de suerte que a 
cada uno de ellos corresponden determinadas áreas terri-
toriales sobre las cuales ejerce poderes administrativos. 

12 La Comisión de Postulación está integrada por “un representante de los rectores de las universidades del país, 
que la preside, los decanos de las facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales de cada universidad del país, 
un número equivalente de representantes electos por la Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala y por igual número de representantes electos por los magistrados titulares de la Corte de Apelaciones y 
demás tribunales a que se refiere el artículo 217 de esta Constitución” (art. 215 cpg).
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En esa área, el magistrado en cuestión es el encargado de 
nombramientos, destituciones, traslados, distribución 
de recursos, entre otros asuntos (dplf, 2013a, p. 12).

Las tablas 1 a 5 ofrecen una visión es-
quemática del diseño institucional de ambos 
países, en las materias que acaban de referirse.

Tabla 1. Selección y nombramienTo de alTaS corTeS

País
Corte Suprema (CS) Corte Constitucional (CC)

Nominación Nombramiento Nominación Nombramiento

El Salvador

Lista formada por un 
50 % de seleccionados 
por el cnj y un 50 % de 
elegidos por asociacio-
nes de abogados

El congreso, con el 
voto de al menos 
2/3 de sus miem-
bros

no aplica no aplica

Guatemala
26 candidatos pro-
puestos por una comi-
sión de postulación

El congreso, con el 
voto de al menos 
2/3 de sus miem-
bros

Un magistrado por el pleno de la cs; uno por el pleno del 
congreso; uno por el presidente de la república; uno el 
consejo Superior Universitario de la Universidad de San 
carlos; y uno por la Asamblea del colegio de Abogados

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Selección y nombramienTo de oTroS jueceS y magiSTradoS

País Nominación Nombramiento

El Salvador cnj (ternas) cS

Guatemala
consejo de carrera judicial convoca concurso, 
pero luego es una comisión de Postulación la que 
selecciona candidatos

cS (primera parte, de nominación, ya que controla 
el ccj) y para magistrados interviene también el 
congreso

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3. número de magiSTradoS

País/Corporación Corte Suprema (CS) Corte Constitucional (CC)

El Salvador 15 no aplica

Guatemala 13 5

Fuente: elaboración propia.

Tabla 4. PeriodoS de magiSTradoS y jueceS

País/Corporación Corte Suprema Corte Constitucional Otros jueces

El Salvador 9 no aplica Indefinido

Guatemala 5, con R 5, con R 5, con R

Fuente: elaboración propia.
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De lo anterior podemos concluir que, 
en teoría y en materia de nombramiento de 
magistrados de la csj, el diseño institucional 
debería garantizar cierta independencia en la 
elección en ambos países, debiendo resaltar-
se a favor de El Salvador el nombramiento 
escalonado. Sin embargo, en la práctica, el 
funcionamiento de las comisiones de postu-
lación en Guatemala ha sido constantemente 
cuestionado por ong nacionales y organismo 
internacionales, por no respetar el principio 
del mérito; mientras en El Salvador, desde la 
transición se ha llamado la atención sobre el 
problema del cuoteo político, que termina 
afectando también el mérito en el acceso a la 
carrera judicial y en especial la posibilidad de 
acceder al cargo de magistrado de altas Cortes.

En cuanto al nombramiento de otros 
magistrados, institucionalmente se garantizaría 
más independencia en Guatemala que en El 
Salvador, ya que mientras en este último país 
se mantiene corporativizada la elección, de ma-
nera tal que el nombramiento corresponde a la 
Corte Suprema, en Guatemala la elección final 
está en manos del Congreso. Sin embargo, tam-
bién en Guatemala la Corte Suprema concentra 
mucho poder en materia de nombramientos, 
no solo de magistrados sino de los demás jue-
ces, a lo que se añade la inestabilidad producto 

del limitado periodo de tiempo para el que 
son designados todos los jueces y la necesidad 
de refrendación para su continuidad. Es muy 
difícil que jueces que cada cinco años tienen 
que someter su cargo a consideración del po-
der político y altas instancias judiciales puedan 
gozar de una verdadera independencia (H.1.1).

Por otra parte, la asignación presupuestal 
prevista institucionalmente en El Salvador 
triplica la de Guatemala, mientras en ambos 
países la administración del aparato judicial se 
mantiene concentrada en la Corte Suprema, 
con los inconvenientes que ello genera en mate-
ria no solo de eficiencia sino de independencia 
(Hs. 1.2 y 1.3). La tabla 6 sintetiza la compara-
ción, asignando un puntaje de uno (1) cuando 
se considera que las garantías de independencia 
de iure están previstas suficientemente en el 
ordenamiento del país, y cero (0) cuando no.

En cuanto a nombramiento de altas 
Cortes se considera que ambos países garan-
tizan independencia de iure, al prever pro-
cedimientos desconcentrados para el efecto; 
sin embargo, el puntaje para El Salvador es 
cero cuando se habla del nombramiento de 
los demás jueces, que corresponde a la Corte 
Suprema. Aunque en la práctica ello también 
ocurre en Guatemala, al ceñirse al análisis del 
diseño institucional ese país puntúa con 1.

Tabla 5. PreSuPueSTo, funcioneS y fuero

País/Asunto Presupuesto anual
Separación funciones judi-

ciales y administrativas 
Fuero

El Salvador
no inferior al 6 % de los ingresos co-
rrientes del presupuesto del Estado

no Sí

Guatemala
no menor del 2 % del presupuesto 
de ingresos ordinarios del Estado

no Sí (por 5 años)

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 6. indePendencia de iure  
en PerSPecTiva comParada

Garantía/País El Salvador Guatemala

nombramiento altas cortes 1 1

nombramiento demás jueces 0 1

Periodo altas cortes 1 0

Periodo demás jueces 1 0

Presupuesto 1 1

Separación de funciones 0 0

Fuero 1 1

Total 5 4

Fuente: elaboración propia.

(1) indica que hay garantía institucional y (0) que no la hay, o que es 
deficiente.

En cuanto al periodo para el que son 
nombrados los jueces y magistrados, se estima 
que el de la Corte Suprema de El Salvador es 
razonable (9 años), coincidiendo con el de 
otros países de América Latina, mientras para 
Guatemala se insiste en lo precario que resulta 
el periodo de cinco años para el que son electos 
y nombrados todos los jueces y magistrados.

Si más allá de las previsiones institucio-
nales tenemos en cuenta los problemas de 
facto relacionados con los nombramientos de 
magistrados en Guatemala, este país tendría 
un punto menos, aumentando su distancia 
frente a El Salvador. No obstante, de lo que 
sucede en realidad con el avance de la justicia 
en cada uno de estos países nos ocupamos 
a continuación, de forma apenas tentativa, 
quedando pendiente la realización de una 
gran cantidad de trabajo para contrastar las 
hipótesis relacionadas con el papel de las ong 
para promover procesos de justicia e influir el 
cambio de cultura jurídica, y ver cómo inte-

ractúan con los factores institucionales que 
acabamos de referir.

conclusión: el TRabajo PendienTe 

(la indePendencia de facTo)

El propósito de este trabajo ha sido doble; 
por un lado, hacer una propuesta metodoló-
gica para explorar empíricamente la manera 
como las organizaciones no gubernamentales 
influyen en la difusión de normas de derechos 
humanos entre actores judiciales a nivel na-
cional, y, por el otro, iniciar con el análisis de 
la independencia de iure en Guatemala y El 
Salvador. Ello a partir de la idea de que si bien 
se espera que mayores garantías institucionales 
hagan más factible la protección judicial de 
derechos humanos, lo que a su vez impactaría 
en beneficio del Estado de derecho y la calidad 
de la democracia, existen también dinámicas 
de facto que es necesario explorar. En este 
sentido, se espera que las ong locales incidan 
en el comportamiento judicial al poner en 
consideración de los tribunales determinados 
asuntos e influir sobre las preferencias de los 
falladores, impactando la protección judicial 
de los derechos humanos y la concepción de 
ciudadanía e identificación como víctimas de 
quienes han sufrido graves violaciones de los 
derechos humanos.

Más allá de las diferencias en el diseño 
institucional, que en los países estudiados 
arrojan mejores resultados para El Salvador 
frente a Guatemala, es necesario explorar, por 
un lado, de qué manera las ong consiguen ge-
nerar cambios en el comportamiento judicial, 
propiciando la aplicación de normas interna-
cionales de derechos humanos en el ámbito 
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doméstico, y, por el otro, ver cómo afectan los 
cambios de cultura jurídica la concepción que 
sobre sus propios derechos tienen quienes han 
sufrido graves violaciones de los derechos hu-
manos, trabajo que está por hacer. Luego, será 
clave ir de abajo hacia arriba, indagando por el 
impacto de estas dinámicas en la democracia.

En todo caso, no deja de llamar la aten-
ción que si bien los avances en materia de 
rendición de cuentas por graves violaciones de 
los derechos humanos de la época pretransi-
cional han sido precarios tanto en Guatemala 
como en El Salvador, en materia de juicios los 
avances en El Salvador son casi nulos, a pe-
sar de que de conformidad con las garantías 
constitucionales y legales que se han revisado, 
en dicho país habría mayor independencia 
de iure. Para aclarar esto habrá que incluir, 
además de la exploración sobre interacción de 
actores pro accountability, el análisis de otra 
institución clave en estos temas, como es el 
Ministerio Público, y recalcar que si bien el 
diseño institucional importa, no es suficiente 
para asegurar justicia.
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